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 REF: CONVOCATORIA 001 DE 2020 - FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO ÉTNICO AMBIENTAL SAN BOSCO  

  NIT: 835 000 960 - 5  

 ASUNTO: OBSERVACIONES AL ACTA DE CORRECCIÓN DE EVALUACIÓN PRELIMINAR  

 

En atención al ACTA DE CORRECCIÓN DE EVALUACIÓN PRELIMINAR POR DEPARTAMENTO publicado el día 17 de 

septiembre de 2021, respecto a la propuesta presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO ÉTNICO 

AMBIENTAL SAN BOSCO NIT: 835 000 960 - 5, para el municipio de Villa Rica en el departamento de Cauca en 

la que se manifiesta:  

a) Numeral 10.1 Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos  

“El Comité Evaluador procedió a la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos y validó lo siguiente: 

El comité declara en la fila “Certificación de acreditación de la existencia y representación legal del Ministerio del 

Interior”, en la columna “CORRECCIÓN AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN” que: Se complementa la 

observación: "La comunidad organizada deberá acreditar su existencia y representación legal mediante 

certificación debidamente expedida por el Ministerio del Interior, dentro de un plazo no mayor a un (1) año a 

partir de la fecha de publicación de la resolución de apertura del presente proceso.”  

b) Numeral 10.2.1 Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - habilitante 

Por otra parte el Comité Evaluación expresa en la fila “Certificado N° 1 de experiencia de trabajo comunitario”: 

“El Certificado No. 1 de experiencia de trabajo comunitario habilitante contiene la información requerida en el 

Anexo 6 de los términos de referencia. Sin embargo, no es posible verificar el tiempo de experiencia de trabajo 

comunitario, por cuanto no aportó el certificado de existencia y representación legal de la comunidad expedido 

por el Ministerio del Interior NO CUMPLE” 

c) numeral 10.3 Verificación de las condiciones para ser titular de la licencia de concesión del servicio 

comunitario de radiodifusión sonora (artículo 87 de la Resolución 415 de 2010) 

Se dice en la fila “Tener domicilio en el municipio para el cual se pretende prestar el Servicio Comunitario de 

Radiodifusión Sonora.” “El participante no aportó la certificación de existencia y representación legal, 

debidamente expedida por el Ministerio del Interior, según lo indicado en el numeral 5.3 de los términos de 

referencia de la Convocatoria, por lo cual no es posible verificar el municipio para el cual se pretende prestar el 

servicio.” De manera similar en la fila “Haber desarrollado trabajos con la comunidad municipal en diferentes 

áreas del desarrollo económico, cultural o social” se dice “El Certificado No. 1 de experiencia de trabajo 

comunitario habilitante contiene la información requerida en el Anexo 6 de los términos de referencia.// Sin 

embargo, no es posible verificar el tiempo de experiencia de trabajo comunitario, por cuanto no aportó el 

certificado de existencia y representación legal de la comunidad expedido por el Ministerio del Interior// NO 

CUMPLE” (subrayado y cursiva fuera del texto original)  

d) numeral 10.4 Resumen de la verificación general requisitos habilitantes 

Se enuncia, por parte del Comité Evaluación en la fila Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos: “No 

requiere corrección” 

En la fila Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - habilitante se dice: El Certificado No. 1 de 

experiencia de trabajo comunitario habilitante contiene la información requerida en el Anexo 6 de los términos 

de referencia.// Sin embargo, no es posible verificar el tiempo de experiencia de trabajo comunitario, por cuanto 
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no aportó el certificado de existencia y representación legal de la comunidad expedido por el Ministerio del 

Interior// NO CUMPLE” (subrayado y cursiva fuera del texto original. 

e) numeral 10.6 Requerimientos una vez corregido el informe preliminar de evaluación  

Finalmente en la fila Verificación de las condiciones para ser titular de la licencia de concesión del servicio 

comunitario de radiodifusión sonora (artículo 87 de la Resolución 415 de 2010): “El participante no aportó la 

certificación de existencia y representación legal, debidamente expedida por el Ministerio del Interior, según lo 

indicado en el numeral 5.3 de los términos de referencia de la Convocatoria. NO CUMPLE” 

 De todo lo anterior se puede concluir que no hay uniformidad en los requerimientos que se realizan en los 

distintos numerales comentados del Acta de Corrección a la Evaluación Preliminar, puesto que no queda claro si 

la organización que represento debe o no presentar el certificado de existencia y representación legal actualizada 

expedida por el Ministerio del Interior.  En su momento, se presentó la constancia de radicación de documento 

que la que la comunidad que represento solicitó al Ministerio del interior la certificación por la convocatoria 

exigida. Por lo tanto no es responsabilidad del proponente el que el Ministerio de Interior no haya atendido 

en el término legal 15 días (extendido a 20 días por efecto de la pandemia) para atender la expedición de la 

certificación. 

Este escrito lo anexo al único ítem habilitado para cargar documentos, a saber: ANEXO 4 - Certificación de 

cumplimiento del pago de contribuciones y pagos parafiscales, junto con el documento requerido 
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